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Ref: NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION  

Rad: 2017-297 

 
ANA MILENA MAIN ORTEGA, abogada en ejercicio, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 42.162.328 de Pereira y T.P 218.494 del C.S.J, obrando 
como apoderada  de la  señora ROSALBA DE JESUS RODRIGUEZ GIRALDO, quien obra en el 
proceso de la referencia como INTERVINIENTE EXCLUYENTE, , comedidamente me permito 
presentar ante su despacho NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO 
ADMISORIO DE LA DEMANDA para lo cual me permito expresar lo siguiente  
 

HECHOS 

1. Mi representada la señora ROSALBA DE JESUS RODRIGUEZ GIRALDO, como es de 
conocimiento del despacho fue la esposa del señor JOSE DIOFARNOL GRANADA, 
matrimonio el cual ceso sus efectos con la muerte del cónyuge 

 
2. Dado a ello mi representada fue citada dentro del presente proceso ORDINARIO LABORAL 

DE PRIEMRA INSTANCIA, por medio del auto admisorio 028 del 26 de abril del año 2018 
y modificado por el  auto 361 del 14 de junio del año 2018, el cual reza “ cítese al proceso 
a la señora ROSALBA DE JESUS RODRIGUEZ GIRALDO, para que si a bien lo tiene 
comparezca como interviniente excluyente, pudiendo hacer valer sus derechos hasta la 
audiencia inicial”  

 
3. Dentro del proceso obra como demandantes la señora LUISA FERNANDA ROJAS, y el 

menor JUAN JOSE GRANADA ROJAS, representado por Curador adlitem, quienes solicitan 
al despacho SUSTITUCION PENSIONAL, por ser compañera permanente e hijo menor del 
señor JOSE DIOFARNOL GRANDA 

 
4. Dentro del tramite procesal en primera medida es notificar a las partes y dentro del 

presente proceso existe citación dirigida a mi representada para la diligencia de 
notificación personal, existe factura  de envío de la citación por la entidad de trasporte y 
mensajería SERVIENTREGA, de fecha 31 de mayo del año 2018, cuyo remitente es el 
señor MAURICO VANEGAS QUINTERO, quien obra en calidad de apoderado de la parte 
demandante y cuya devolución fue el día 10 de julio del año 2018 a la dirección aportada 
por apoderado, dirección que no es la del despacho judicial y devolución no tiene alguna 
anotación después de consultar la certificación de entrega o devolución  
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5. A folio 59 del expediente reposa citación para diligencia de notificación personal a mi 
representada por parte del Juzgado Laboral Del Circuito De Cartago y cuyo envió se dio 
por parte de la empresa de trasporte de mensajería Inter rapidísimo s.a con fecha del 24 
de julio de 2018, con destino a la  calle 4 N°3-08 corregimiento Juan Diaz, del municipio 
de Obando Valle, y cuyo teléfono es 3999999999, teléfono el cual no reposa en el escrito 
de la demanda 

 
6. De igual manera existe el estado de la entrega de la citación antes descrita donde 

certifican que fue “DEVUELTO AL REMITENTE” con fecha 27 de julio del año 2018 
 

7. La dirección de mi representada tanto en el escrito de la demanda como en la factura de 
envió es correcta, lo que no es correcto y valga la redundancia señor juez, es que hallan 
llamado a mi representada como consta en dicha certificación o Guía o rastreo de envió, 
nótese como en la parte final del rastreo, especifican lo siguiente “Pereira -en confirmación 
telefónica – rehusado/ se negó a recibir”  

 

 

8. Mi representada manifiesta que jamás a recibido llamada por parte de la empresa de 
mensajería así como tampoco a recibido algún documento o sobre por parte del despacho 
y mucho menos se a rehusado a recibir alguna encomienda 

 
9. nótese señor juez que no pudo haber llamada telefónica de la empresa de mensajería 

INTERRAPIDISIMO S.A hacia mi representada, porque la misma ignora el teléfono de 
ROSALBA DE JESUS GUTIERREZ GIRALDO, toda vez que no se encuentra plasmado en el 
sobre de envió dicho número telefónico y si bien aparece un numero telefónico en dicha 
factura es 3999999999 teléfono invalido para el departamento del valle y de  todo el 
territorio Colombiano 

 
10. ahora bien mi representada vive en la vereda JUAN DIAZ, del municipio de Obando valle, 

es una vereda la cual esta lejana a la ciudad, rodeada de cañaduzales, a orillas del rio 
cauca cuyas vías  de acceso son des pavimentadas. 

 
11. Al parecer señor juez la empresa de mensajería bien pudo simular una llamada para evitar 

dirigirse al lugar donde debía entregar la citación, motivo por el cual no se cumplió con lo 

estipulado en el art 291 del CGP N° 3 “la parte interesada remitirá una comunicación a 
quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal 
autorizado por el ministerio de tecnologías de la información y las comunicaciones, en la 
que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 
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que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 
notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de 
destino. cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede 
del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior 
el término será de treinta (30) días. 

 
la comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 
informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado 

12. Por otro lado, en cuanto a la NOTIFICACION POR AVISO, pasó algo similar, dicha 
notificación fue enviada el día 7 de septiembre del año 2018 a la residencia de mi 
representada y también dicha notificación fue  enviada por la empresa de mensajeria 
INTERRAPIDISIMO S.A, la cual retornó al despacho con nota devolutiva “no reside, 
cambio de domicilio”, a lo cual efectivamente al revisar en el portal se pude apreciar lo 
siguiente “PEREIRA- EN CONFIRMACION TELEFONICA-NO RESIDE CAMBIO DE 
DOMICILIO”  

 

 

13. Dado a ello señor juez mi representada siempre a vivido allí, no a cambiado de domicilio, 
es conocida por todas las personas que habitan en la vereda, y al igual que en la 
notificación personal, nunca recibió llamada por parte de la empresa de mensajería y 
como se constata en la misma Guía o factura de envió, el teléfono sigue siendo 
3999999999 numero que no existe, que no corresponde a mi representada, y al no existir 
y al no corresponderle a mi representada, no pudo haber comunicación entre esta y la 
empresa trasportadora, motivo por el cual NO SE CUMPLIO CON LA ENTREGA DE 
NOTIFICACION POR AVISO dada que la excusa o información de las devolución es errónea 

 
14.   De igual medida, debido a la complejidad de llegar hasta la residencia de mi 

representada, la parte actora debió aportar un teléfono a la demanda y por consiguiente 
indicarlo en el sobre de envió, y máxime después de 2 devoluciones, recordemos que la 
demandada vive a tan solo 3 casas de mi representada, y que ambas son habitantes de 
la misma vereda, allí, todos se conocen y ambas  tiene amistades en común.   

 
15. Dado a lo antes expuesto, se puede dilucidar que efectivamente ahí un defecto 

procedimental toda vez que mi representada no fue notificada del auto admisorio de la 
demanda, el cual  garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de 
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dar aplicación concreta al debido proceso y al principio de la seguridad jurídica y siendo 
este el medio  idóneo para lograr que mi representada ejercite el derecho de defensa y 
contradicción, planteando de manera oportuna la demanda de intervención excluyente 
que aunque halla sido presentada por el curador adlitem, no se pretende el 50% si no el 
100% de los derechos  

 
16. Por otro lado señor juez  no solo representa lo que expongo un defecto procesal, si no 

también un gravísimo perjuicio Económico a mi representada, ya que si no se subsana la 
falencia procesal no ahí manera alguna de organizar o de enderezar lo que se pretende, 
ni si quiera en otra etapa procesal u otra instancia puedo solicitar el  100% de los derechos 
que le corresponde a mi prohijada 

 
Dado lo anterior me permito solicitar lo siguiente 

 
DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
 
PRIMERO: Sírvase señor juez declarar LA NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACION a la 
señora ROSALBA DE JESUS RODRIGUEZ GUTIERREZ, quien este despacho cito mediante 
auto admisorio de la demanda para que compareciera como interviniente excluyente   
SEGUNDO: en consecuencia, a lo anterior sírvase aplicar la nulidad a partir del auto 
admisorio del a demanda  
 

PRUEBAS 

 DOCUEMENTALES 

1. Factura de impuesto predial (donde efectivamente se acredita la residencia de mi prohijada)  
2. Declaración extra -juicio rendida por mi representada  sobre el tiempo que lleva viviendo en 

la calle 4 N° 3-08 Corregimiento Juan Diaz-Obando valle etc 
3. Factura de venta 978002184 emitida por Servientrega 
4. Estado de envío de la notificación personal con Factura N° 700020019189 emitida por 

Interrapidísimo 
5. Prueba de entrega a folio 66 de la factura anterior 
6. Estado de envío de la notificación por aviso con factura de venta 700020866414 emitida por 

Interrapidísimo  
7. Prueba de entrega de la factura anterior a folio 78 

 
 

TESTIMONIALES 

Sírvase señor juez, recibir el testimonio de mi representada la señora ROSALBA DE JESUS 
RODRIGUEZ GIRALDO, con el fin de corroborar los hechos enunciados, la cual dará testimonio 
bajo la gravedad de juramento por medio del correo electrónico am-mo-11@hotmail.com 

DE OFICIO 

1. Solicito respetuosamente señor juez, se sirva oficiar a la empresa de mensajería 
INTERRAPIDISIMO S.A, sede Pereira ubicada calle 21 Nº 8-34 para que se sirva informar el 
nombre de la persona que repartió el servicio de entrega con guía N° 700020019189  
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recibida el 25 de julio de 2018 por el remitente y 70020866417 recibida por el remitente el 
7 de septiembre de 2018 y  en consecuencia a ello las personas indicadas por la entidad en 
mención, sean citados el día y la hora que usted estime, para que declaren todo lo 
concerniente en cuento a la devolución de las encomiendas referidas 
 

2. De igual manera solicito señor Juez se sirva oficiar al señor NICOLAS MAURICIO CABEZAS 
CASAS, quien ejerce el cargo de auxiliar operativo en la empresa de mensajeria  
Interrapidisimo, quien recibira notificciones en la ciudad de Pereira Ubicada en la CALLE 21 
Nº 8-34 de Pereira para que comparezca al despacho o se conecte el día y la hora que usted 
así disponga para que testifique sobre las certificaciones emitidas por el, con ocasión a las 
dos certificaciones que obran a folio 66 y 78 de expediente 

PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos 133 y siguientes del 
Código General del `Proceso 
 
Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso principal.. 

 
FUNDAMENTOS DEDERECHO 

Al expedirse el auto admisorio, otro acto procesal de vital importancia es la notificación del mismo 
al demandado, dicha notificación tiene como finalidad enterar al demandado que contra el cursa 
un proceso, para que dentro del término de traslado conteste la demanda y así ejerza su derecho 
de defensa, principio fundamental del cualquier procedimiento. 
Es fundamental que la notificación que se efectúe del auto admisorio de la demanda se haga en 
legal forma, pues de lo contrario esto es causal de nulidad del proceso, de conformidad con lo 
señalado por el CGP 

Ahora bien la sentencia T 025 de 2018 expone  

 
“En relación con la notificación personal, resaltó que tal mecanismo es el que ofrece mayor garantía del derecho 

de defensa, en la medida en que permite el conocimiento de la decisión de forma clara y cierta, y por esta razón 

el artículo 314 del CPC establecía que se debían notificar personalmente las siguientes actuaciones procesales: 

(i) el auto que confiere traslado de la demanda o que libra mandamiento ejecutivo, y en general la primera 
providencia que se dicte en todo proceso y (ii) la primera que deba hacerse a terceros. Ello se fundamenta en 

que con tales providencias el destinatario queda vinculado formalmente al proceso como parte o como 

interviniente, y en consecuencia queda sometido a los efectos jurídicos de las decisiones que se adopten en el 

mismo 

26.  Por su parte, en la sentencia T-081 de 2009[64], este Tribunal señaló que en todo procedimiento se debe 

proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de 

conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo 

anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006[65], en la que se determinó que: 

  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo esencial del derecho 
fundamental al debido proceso, como quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de la 

existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. 

De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de defensa que incluye 

garantías esenciales para el ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen 

en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la sentencia condenatoria y la de no ser 

juzgado dos veces por el mismo hecho”. (Negrilla fuera del texto original). 
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Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 previamente referida, esta Corporación indicó 

que la notificación judicial es un acto que garantiza el conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, 

todas las providencias que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 

contradicción. 

  

Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida notificación es 

considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro ordenamiento jurídico como un defecto 

sustancial grave y desproporcionado que lleva a la nulidad de las actuaciones procesales surtidas posteriores al 

vicio previamente referido. 

  

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un elemento esencial de las 

actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es poner en conocimiento a una persona que sus 

derechos se encuentran en controversia, y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo 

anterior, cobra mayor relevancia cuando se trata de la notificación de la primera providencia judicial, por 

ejemplo el auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago. 

  

27.  En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en las que se establece que: (i) 

todo procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa procesal consagrada en la ley, se encuentra viciado 

por vulnerar el derecho fundamental al debido proceso de las partes y constituye un defecto procedimental 

absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal trascendencia que afecte de manera grave el derecho al debido 

proceso, debe tener una influencia directa en la decisión de fondo adoptada y no puede ser atribuible al actor; 

(iii) la notificación personal constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, toda 

vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de aplicar de forma concreta el 

derecho al debido proceso; (iv) la indebida notificación judicial constituye un defecto procedimental que 

lleva a la nulidad del proceso. 

NOTIFICACIONES 

Las partes recibirán notificaciones en lo indicado en la demanda 

La suscrita recibirá notificaciones en mi oficina de abogada ubicada en la Cra 6 Nº 11- 73 of 108 

Cartago, al cel 3117283618 y al e-mail am-mo-11@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

__________________________ 
ANA MILENA MARIN ORTEGA 
CC 42.162.328 pereira 
TP 218.494 C.S.j 
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